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POD"ER EJECUTIVO

DECRETO NÚMEro 685 POR EL QUE SE

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPE-

RIOR DEL ESTADO DE GUERRERO NÚ-

MERO 564.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA

GALINDO, Gobernador Consti tucio-
nal del Estado Libre y Soberano

de Guerrero, a sus habitantes

sabed

Que el H. Congreso Local, se

ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA

LEGISLATURA AL HONORABLE CON-

GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-

BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de

mayo del 2008, la Comisión de
Vigilancia y Evaluación de la
Auditoría General del Estado,
presento a la Plenaria el Dictamen

con proyecto de Decreto por el

que se reforman diversas dispo-

siciones de la Ley de Fiscali-

zación Superior del Estado de

Guerrero número 564, en los si-

guientes términos:

"Que mediante escrito de
fecha 12 de diciembre de 2007

suscrito por los Ciudadanos
Contador Carlos.. Z~f~rino .Torre-

blanca GaTihdb,"Gobernador Cons-

titucional del Estado; Licen-

ciado l-\rmandoChavd.rLÍ a Barrera,

Secretario General de Gobierno

y el Contador Público Carlos Ál-

varez Reyes, Secretario de Finan--

zas del Gobierno del Estado de

Guerrero, haciendo uso de sus

facultades constitucionales que

se contemplan en los articulas

50 fracciones 1 y 11 de la Cons-

titución Política del Estado

Libre y Soberano de Guerrero y

126 fracciones 1 y 11 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, presentaron a este

Honorable Congreso del Est~do

la iniciativa de decreto por el

que se reforman diversas disposi--

ciones de la I,eyde Fiscalización

Superior del Estado de Guerrero

número 564.

Que en sesión de fecha 18 de

diciembre del mismo año, el PIe--

no de la Quincuagésima Octava
Legislatura al Honorable Congre-

so del Estado Libre y Soberano

de Guerrero, tomó conocimiento

de la iniciativa de referencia.

Que en virtud de lo anterior,

dicha iniciativa fue turnada

para el análisis y emisión del

dictamen y proyecto de decreto

respectivo, a la Comisión de Vi-

gilancia y Evaluación de la Au-

ditoria General del Estado, me-

diante ~ficio número LVIII/3RO/

OM/DPL/0265/2007, signado por

el Licenciando José Luís Barro-
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so Merlín, Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado.

Que la iniciativa de reformas
a la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número

564 propuestas por el Ejecutivo
del Estado, se señalan las si-

guientes consideraciones que a
continuación se transcriben:

"Que la instalación del
Sistema de Coordinación Fiscales
fecha 23 de marzo de 2006 tuvo
como obj eti vo principal, definir
los fundamentos de una polí.tica
tributaria integral que favorezca

la eficiencia de la administra-
ción hacendaria, así. como el de-
sarrollo armónico de la Entidad
y los Municipios.

Que el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal, en coordi-
nación con otras instancias de
diversa índole, jurídica, po-
lítica y fiscal, se ha convertido
en un importante foro para los
servidores públicos municipales,
quienes activamente han par-
ticipado exponiendo la problemá-
tica real, en diversos temas,
que predomina en sus municipios,
integrándose así cada uno de los
grupos de trabajo de donde han

.
surgido verdaderas propuestas
para solucionar las dificultades
que imperan en las siete regiones
de nuestro Estado, destacando
en este caso la, problemática que
ehfrentan, respecto los tiempos
para la integración y entrega de
la Cuenta Pública Anual y del

Tercer Informe Financiero cua-
trimestral, así como la elabora-
ción y presentación al órgano

fiscalizador de los inventario s
trimestrales, para que esta
presentación se desahogue de
manera cuatrimestral y se homolo-
guen los tiempos. para presen-
tarlos cuatrimestralmente de
manera conjunta con el Informe
Financiero cuatrimestral.

Que los trabajos realizados
al interior del grupo de trabajo,
Armonización Contable y Cuenta
Pública, con la participación
de los integrantes del mismo,
así como de otros servidores pú-

blicos fiscales municipales que

asistieron a las diversas reunio-

nes convocadas en las distintas
regiones del Estado y por los
SecretariosTécnicos, se conside-
ró adecuado modificar el marco

jurídico".

Que las fracciones VII y XII

del artículo 2, del Capítulo
Único, del Título Primero "Dispo-
siciones Generales", de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establecen los conceptos de
Cuenta Pública e Informe Finan-
ciero Cuatrimestral, señalando
en su fracción VII, que la cuen-
ta pública se integra por los
estados financieros, presupues-
tarios, programáticos y demás
de información que muestr~ el
registro de las operaciones de-

rivadas de la aplicación de las

respectivas leyes de ingresos y
del ej ercicio de los presupuestos

de egresos estatal y municipales,
los efectos o consecuencias de

las mismas operaciones y de

otras cuentas en el activo y pa-

sivo totales de las haciendas
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públicas estatal y municipales,

y en el patrimonio neto, inclu-

yendo el origen y aplicación de

los recursos, así como el resul-

tado de las operaciones de las

Entidades Fiscalizadas, además

de los estados detallados de la

deuda pública estatal ymu~icipal,

por el periodo comprendido del

primero de enero al treinta y

uno de diciembre de cada ej ercicio

fiscal, fracción que fue refor- Que el artículo 30 del Ca-

mada, por Decreto número 622, pítulo I "De las Cuentas Públi-

publicado en el Periódico Oficial cas", del Título Cuarto "De las

del Gobierno del Estado de Gue- Cuentas Públicas, su Revisión y

rrero número 34 Alcance, de fe- Fiscalización Superior", esta-

cha 28 de abril del ano 2006, y blece en sus párrafos primero y

la fracción XII refiere que los segundo, que las Entidades Fjs-

Informes Financieros cuatrimes- caJizadas 'que al efecto sena la

trales deberían entenderse como el articulo 2 fracción X, así

el conjunto de datos que se emi- como cualquier otro órgano de

ten de manera cuatrimestral, en carácter autónomo, deberán en-

relación con las actividades tregar al Congreso del Estado,

derivadas de uso y manejo de los a través de la Auditoria General

recursos financieros' asignados del Estado, un Informe Financiero

a una Entidad Fiscalizada; la cuatrimestral del ejercicio de

información que muestra la re- sus recursos presupuestarios a

lación entre los derechos y más tardar en la segunda quincena

obligaciones de las Entidades del siguiente mes al que concluya

Fiscalizadas, así como la com- el cuatrimestre respectivo.

posición y variación de su pa-

trimonio en el período que se

informa, fracción que fue refor-

mada por Decreto número 622, pu-

blicada en el Periódico Oficial

de Gobierno del Estado Número 34

Alcance I, con fecha 28 de abril

de 2006. Se tuvo a bien analizar

y reformar estas fracciones,

considerando el impacto que su-

frirán otros ordenamientos jurí-

dicos con este proyecto de re-

formas, resultando procedente

modificar estos conceptos en

materia de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Guerrero

Número 564, en razón de que ac-

tualmente no contemplan en sus

conceptos los inventarios actua-

lizados de bienes muebles e in-

muebles, homologando de esta

forma su presentación con los

Informes Financieros en términos

de la Ley de Fiscalización Supe-

rior del Estado de Guerreo Núme-

ro 564.

La presentación de las Cuen-
tas Anuales de la Hacienda Pú-

blica Estatal y Municipales,

contendrán el Informe Financie-

ro del tercer cuatrimestre del

ejercicio fiscal que correspon-

da, consolidando el resultado

de las operaciones de los in-

gresos y gastos que se hayan

realizado, debiéndose presen-

tar al Congreso del Estado, a

través de la Auditoria General,

del Estado, a más tardar el úl-

timo día del mes de enero del
ano siguiente al Ejercicio
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Fiscal que se informe.

Eneste sentido, se considera
procedente y necesario proponer
reformas a estos párrafos, consi-
derando necesaria la ampliación
del término para la entrega de
la Cuenta Pública Anual y del
último Informe Financiero cua-
trimestral, quedando como fecha
de entrega, a más tardar la se-
gunda quincena del mes de febrero
del año siguiente del Ejercicio
Fiscal del que se informe, y de
esta forma darle coherencia al
siguiente articulado de esta
misma Ley de Fiscalización así
como con la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero que también tendrá los
ajustes pertinentes.

Que de igual forma se consi-
dera conveniente reformar el
artículo 32, primer párrafo del
Capítulo 1 "De las Cuentas Pú-
blicas", del Título Cuarto "De
las Cuentas Públicas, su Revisión
y Fiscalización Superior", en

donde se establece que el Poder
Legislativo del Estado deberá
entregar a la Auditoria General
del Estado un Informe Financiero
cuatrimestral del ejercicio de
sus recursos; y en los piazos y
condiciones que esta Ley estable-
Ce presentará su Cuenta Pública
Anual; la Auditoría General del
Estado deberá emitir un Informe

d~ Resultados Anual correspon-
diente a la Comisión de Vigilancia
del Congreso. El Informe Finan-
ciero cuatrimestral deberá remi-

tirse a más tardar en la segunda
quincena del siguiente mes al
que concluya el cuatrimestre

.' 9

respectivo. Por cuanto hace 'a.
este párrafo, se estimó proce-.I
dente proponer su reforma. en.
virtud de la necesaria y aludida
coherencia que debe tener todo
el articulado posterior, con-
siderando que resulta conveniente.
la ampliación del término para
la entrega del último Informe
Financiero cuatrimestral a más
tardar en la segunda quincena
del mes de febrero del año si-
guiente al ejercicio fiscal del
que se informe".

e o N S I D E R A e ION E S

Que varios de los preceptos
que se señalan en la iniciativa,
fueron aprobados por esta So-
beranía en sesión de fecha 22 de
diciembre de 2007, sin embargo
los Diputados integrantes de la
Comisión Dictaminadora comparten
en lo fundamental y en lo gene-
ral las motivaciones expresadas
por los proponentes de la inicia-o
tiva bajo dictamen. Lo anterior
en virtud de que resultan con-
gruentes y armónicas con las ex-
presadas en diversos razon.amien-
tos jurídicos y motivacionales
suficientes y bastantes para
dar curso a la iniciativa de re--
formas a diversos artículos de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero.

La Comisión Dictaminado-
ra que suscribe da ,cuenta de la
necesidad de estabiecer .princi-
pios que adecuen las acti vi-
dades de los gobiernos estatal
y municipal a los requerimientos
que la población demanda, entre
los cuales la eficiencia, la
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eficacia, la rendición de cuen-

tas y la transparencia en el
eiercicio de los recursos pú-
blicos se cor!stituyen como pi-
lares fundamentales.

Respecto al obj etivo de
elaborar y presentar los inventa-

rios de bienes muebles e inmue-

bles de los ayuntamientos de

forma cuatrimestral, para que

esta obligación se lleve a cabo

de manera cuatrimestral y se hó-

mologuen los tiempos con la pre-

sentación del Informe Financiero

Cuatrimestral, la que suscribe

hace notar la importancia de

coadyuvar con los ayuntamien-

tos para la duplicidad de fun-

ciones al unificar los tiempos

en la entrega de las obligaciones

en la rendición de cuentas.

Ahora bien, con relación a

la Ley de Fiscalización Supe-

rior del Estado de Guerrero la
Comisión Oictaminadora, consi-

deró pertinente agregar algunos
preceptos en la propuesta del
Ejecutivo estatal; por ello
considera pertinente incluir
que en el Informe Financiero
Cuatrimestral y en la Cuenta
Pública Anual que presentan
las Entidades Fiscalizables
al Órgano de Fiscalización,
deberán incluir el cumplimien-

to de los objetivos establecidos

en los Programas ya sean de
carácter sectorial o especial

y operativos anuales en el pe-

riodo que se informa. Con esto,

se fortalecería la facultad
del Congreso del Estado, por
conducto de la Auditoria Gene-
ral, para verificar el cum-

plimiento de los objetivos es-
tablecidos en los programas y
emitir con ello recomendacio-
nes para una mejora en su de-
sempeño, los cuales estarían
establecidas en el Informe de
Resultados que el Órgano Fis-
calizador presenta al Congreso.

Lo anterior, toda vez que la
Auditoria General del estado
cuenta con la facultad de
evaluar el cumplimiento de los
obj eti vos y metas fij ados en

los programas estatales y muni-
cipales a efecto de verificar

su desempeño, tal y como lo es-
tablece la fracción XXXIII del

artículo 6 de la Ley de Fisca-

lización 'Superior del Estado

de Guerrero.

Asimismo, la Comisión Olc-
taminadora, consideró oportuno

,que además de que los ayunta-
mientos deben presentar su in-
ventario de bienes muebles e

inmuebles en el Informe Cuatri-

mestral, esto también deberá

ser obligación de los Entes PÚ-
blicos Estatal y Municipales,
tomando en cuenta que éstos no
presentan directamente su
Cuenta Pública Anual y sólo
rinden cuentas mediante el In-

forme Financiero Cuatrimestral.

Conforme a los objetivos

expuestos anteriormente, .la Co-

misión Oictaminadora propone la

siguiente adhesión a la pro~

puesta del Ejecutivo estatal:

En las fracciones VII y XIII
I

del artículo 2 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado

de Guerrero, se precisa que

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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tanto las Cuentas Públicas
anuales como los Informes Fi-

nancieros Cuatrimestrales deben

contener el avance en el cumpli-

miento de los objetivos trazados

en los programas del Gobierno

Estatal y de los Ayuntamientos.

Por otro lado, la Comisión

Dictaminadora hace notar que la

propuesta del Ejecutivo con re-

lación de aplazar la fecha para

la entrega de cuenta pública

anual de los Entes Fiscalizables

del 31 de enero al último día de

febrero de cada año siguiente al

ejercicio fiscal, es oportuno

señalar que la propuesta tuvo a

bien ser aprobada por el Congreso

del Estado el día 22 de diciembre

de 2007, por lo anterior, no es

necesario considerarla en el

presente.

Sin embargo, cabe destacar

=1ue la propuesta de igual otorgar
~n tiempo similar a la presen-

tación de la Cuenta Pública que

jebe rendir el Congreso del Es-

tado al Órgano Fiscalizador, se

:onsidera pertinente y oportuno

3.probarla."

Que en sesiones de fechas 29

je mayo y 03 de junio dei 2008,

~l Dictamen en desahogo recibió

)rimera y dispensa de la segunda

Lectura, respectivamente, por

Lo que 'en términos de lo esta-

)lecido en el artículo 138 de la

~ey Orgánica del Poder Legis-

Lativo del Estado de Guerrero,

La Presidencia de la Mesa Direc-

:iva, habiendo sido fundado y

ootivado el Dictamen con proyecto

ie Decreto. Al no pxistir vntnq

particulares en el mismo y no
haber registro en .contra en la

discusión, procedió a someter-

lo a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general

el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiénd.:oe pre-

sentado reserva de artículos,

la Presidencia de la Mesa Direc~

tiva del Honorable Congreso del

Estado reali zó la Declaratoria

siguiente: "En virtud de que no

existe reserva de articulas,'
esta Presidencia en términos'

del articulo 137, párrafo p:rimero

de nuestra Ley Orgánica, tiene

por aprobado el Dictamen cOQ

proyecto de Decreto por el que

se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Guerrero'

Número 564. Emítase el Decreto

correspondiente y remítase a

las Autoridades competentes para

los efectos legales conducentes. ..
,

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo

dispuesto por los articulas 47'

fracciones 1 y XIX de la Cons-

titución Política Local, y en el
artículo 8° fracción 1 de la Ley.

Orgánica del Poder Legislativo,

del Estado de Guerrero número

286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-

guiente:

DECRETO NÚMERO 685 POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPE-
RIOR DEL ESTADO DE GUERRERO NÚ-

MERO 564.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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De la VIII a la XII...
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman
las fracciones VII y XIII del

artículo 2; y el párrafo primero

del artículo 32 de la Ley de Fis-

calización Superior del Estado

de Guerrero Número 564, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 2. - Para efectos
de la presente Ley se entende-
rá por:

De la I a la VI...

VI I.- CUENTA PUBLICA: Se
integra por los estados financie-

ros, presupuestarios". programá-

ticos y demás información que

muestre el registro de las ope-

raciones derivadas de la apli-

cación de las respectivas leyes

de ingresos y del ejercicio de

los presupuestos de egresos es-

tatal y municipales, los efectos.

o consecuencias de las mismas

operaciones y de otras cuentas

en el activo y pasivo totales de

las haciendas públicas estatal

y municipales, y en su patrimonio

neto, incluyendo el origen y

aplicación de los recursos, así

como el resultado de las opera-

ciones de la Entidades Fiscali-

zadas así como el desempeño cum-

plido de los Programas de carácter

sectorial o especial y los ope-

rativos anuales; además de los

estados detallados de la deuda

pública estatal y municipal, y

con el inventario actualizado

de los bienes muebles e inmuebles,

por el período comprendido del

primero de enero al treinta y

uno de diciembre de cada ejercicio

fiscal.

XIII.-INFORME FINANCIERO
CUATRIMESTRAL: Para los efec-
tos de la presente Ley, deberá

entenderse como el conjunto de

datos que se emiten de manera
cuatrimestral, en relación con
las actividades derivadas del

uso y manejo de los recursos fi-
nancieros asignados a una Entidad

Fiscalizada; la información que

muestra la relación entre los

derechos y obligaciones de las
Entidades Fiscalizadas, la com-

posición y variación de su pa-

trimonio así como el desempeño

en el cumplimiento de los Progra-

mas de carácter sectorial o es-

pecial y los operativo s anuales

en el periodo que se informa,

qué incluirá el inventario actua-

lizado de los bienes muebles e

inmuebles municipales y de los
Entes Públicos Estatales y Mu-
nicipales.

ARTÍCULO 32.- El Poder Legis-
lati va del Estado deberá entregar

a la Auditoría General del Esta-
do un Informe Financiero cuatri-

mestral del ejercicio de sus

recursos; y en los plazos y

condiciones que esta Ley es-
tablece presentará su Cuen-
ta Pública Anual; la Auditoría

General del Estado deberá emitir

un Informe de Resultado$ Anual

correspondiente a la Comisión

de Vigilancia del Congreso. El

Informe Financiero cuatrimestral

deberá remitirse a más tardar en

la segunda quincena del siguiente
I

mes al que concluya el cuátri-
mestre respectivo, con excep-
ción del último cuatrimestre
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que se entregará a más tard

la segunda quincena del mE'~; '1'..

febrero del año siguiente d,cj

ejercicio fiscal que se in fOl.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre
sente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

ARTÍCULOSEGUNDO.- Remítase
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
para los efectos legales condu-

centes.

Dado en el Salón de Sesiones

del Honorable Poder Legislativo,
a los tres días del mes de junio

del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
VÍCTOR FERNANDO PINEDA MÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.

ROSSANA ~RA PATIÑO.

DIPUTADO SECRETARIO.
FERNANDO JOSÉ I. DONOSO PÉREZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,

fracción IIJ y 76 de la Consti-
tución' Política del Estado
L~bre y Soberano de Guerrero,
para su debida publicación y
observancia, expido el presen-
te Decreto,. en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, a los dieci-

13
"U,""""."'.~

,l'Las del mes de j un:

.: U dos milocha..

:;UFRAGIO EFECTIVO. NO F<:". ,¡;;C-

CIÓN.

EL GOBERNADOR CONSTlTUl' j>JliL

DEL ESTADO.

C.:P. CARLOS ZEFERINO TORRF;nl \NCA
GAl.¡NDO .
I~úbrica .

EL SECRETARIO GENERl~L l.if, (;C)--

BIERNO.

I.rC . GUI~ RAMÍREZ Rí\!"10S.

FzÚbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZA,c;
MINISTRACIÓN.
L. A. E . RICARDO ERNESTO Ci\x)}{ERA
MORÍN.
Rúbrica.
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